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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

JAVIER HERNANZ ALCAIDE

Registrador de la Propiedad titular de REGISTRO PROPIEDAD SAN FERNANDO Nº 2

C/ ESCRITOR FRANCISCO MONTES AGUILERA, 2-BAJO
11100- SAN FERNANDO (CA)

Teléfono: 956802172
Fax: 956802173

Correo electrónico: sanfernando2@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

MARIA JESUS GOMEZ MOLINS

con DNI/CIF: 44512776W

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: IDF11037000165206-1103714604

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia:



C.S.V.: 21103727EB05458D

Pág. 2 de 7

DON JAVIER HERNANZ ALCAIDE, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD NÚMERO DOS DE SAN FERNANDO, PROVINCIA DE CÁDIZ.

C E R T I F I C O: Que en vista de lo que se interesa en el precedente
mandamiento que ha sido presentado a las 09:05:23 del día 28/10/2024, según el
asiento 1554 del Diario 2024, para que le sea expedida certificación que
acredite la titularidad registral y cargas de la finca número 1/ 17, IDUFIR:
11037000165206, de este Registro de la Propiedad, a los efectos prevenidos en el
artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he examinado en todo lo
necesario los Libros del archivo a mi cargo de los que RESULTA:
PRIMERO.- Que la descripción de la finca 1/ 17, es la siguiente:
Urbana: Casa situada en esta ciudad calle del Carmen número veintiuno, compuesta
de siete habitaciones bajas con un patio mide por su frente al Sur siete metros
quinientos veintitres milimetros y por el fondo al Norte dieciseis metros
setecientos diecisiete milimetros por donde linda con casa de María Foncubierta;
por el Oeste o izquierda entrando, otra de Cristobal Cidrón, y por el Este o su
derecha con la de José Barrera
SEGUNDO.- Que la descrita finca consta actualmente inscrita a favor de los
cónyuges JOSE ANTONIO LUCAS RECIO y ANA MARIA OLVERA MORENO, con N.I.F.
31386592X y ANA MARIA OLVERA MORENO, con N.I.F. 31398450T, titulares para su
sociedad gananciales, del pleno dominio de la totalidad de esta finca por
título de Compraventa, formalizada según escritura de fecha veinticuatro de
noviembre del año dos mil tres, autorizada en San Fernando, por el Notario
Victoriano Valpuesta Contreras, según la Inscripción 17ª, del tomo 668, libro
668, folio 175, con fecha dos de febrero del año dos mil cuatro..
TERCERO.- Que la finca de que se certifica se halla Gravada con las siguientes
CARGAS
POR PROCEDENCIA:
NO hay cargas registradas
PROPIAS DE ESTA FINCA:
++ HIPOTECA UNILATERAL, aceptada por la entidad acreedora,  a favor de  Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., para responder de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL
EUROS, en los casos, forma y plazos convenidos, y además: Del pago de los
intereses ordinarios tipo máximo del doce por ciento nominal anual la cantidad
máxima de VEINTIUN MIL EUROS . Del pago de los intereses de demora  al tipo
máximo del diecinueve por ciento nominal anual la cantidad máxima de SESENTA Y
TRES MIL EUROS; del pago de las costas procesales, limitándose hipotecariamente
esta responsabilidad a una cantidad máxima igual al diecisiete por ciento del
capital del préstamo, y del pago de los gastos por tributos, gastos de comunidad
y primas de seguro correspondientes a la finca hipotecada que fuesen anticipados
por el Banco, limitándose hipotecariamente esta responsabilidad a una cantidad
máxima igual al tres por ciento de dicho capital.En consecuencia, el importe
total máximo de responsabilidad por cada uno de estos dos conceptos es de
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS y de CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
EUROS, respectivamente.  Formalizada en escritura autorizada por el Notario de
San Fernando Don  Luis Rojas Martínez del Mármol, el dia veintiuno de marzo de
dos mil seis. Constituida en la inscripción 19ª, de fecha quince de junio de dos
mil seis.
++ AMPLIADA Y MODIFICADA la citada hipoteca para responder ahora de: DOSCIENTOS
CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS. b) los intereses ordinarios en los términos
convenidos en la escritura de préstamo ya citada y en la escritura objeto de la
presente, que a efectos hipotecarios se fijan en el tipo máximo establecido en
esta escritura, limitándose además esta responsabilidad, a los efectos del art.
114 de la Ley Hipotecaria, en la cantidad máxima total de responsabilidad
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inicial y ampliación de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS. c) los
intereses de demora, pactados conforme a lo dispuesto en la cláusula
correspondiente de la escritura de préstamo, limitándose además esta
responsabilidad en la cantidad máxima total de responsabilidad inicial y
ampliación resulta ser de SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO
EUROS. d) las costas procesales, limitándose hipotecariamente esta
responsabilidad a una cantidad máxima igual al diecisiete por ciento del capital
objeto de la ampliación del préstamo, y del pago de los gastos por tributos,
gastos de comunidad y primas de seguro correspondientes a la finca hipotecada
que fuesen anticipados por el Banco, limitándose hipotecariamente esta
responsabilidad a una cantidad máxima igual al tres por ciento de dicho capital
ampliado. Como consecuencia de ello, la suma total de responsabilidad por costas
resulta ser de TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS , y por gastos
de SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS. Formalizada en escritura
otorgada el uno de agosto de dos mil siete, ante el notario de San Fernando, don
Victoriano Valpuesta Contreras, como consta de la inscripción 21ª, fechada el
tres de octubre de dos mil siete.

NUEVAMENTE AMPLIADA Y MODIFICADA LA HIPOTECA, objeto de la inscripción  19ª,   a
favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., quedando respondiendo en virtud
de tal ampliación de: doscientos treinta mil ochocientos treinta y dos euros y
diecinueve céntimos de euro de principal; veintisiete mil seiscientos noventa y
nueve euros, ochenta y seis céntimos  de intereses ordinarios; ochenta y tres
mil noventa y nueve euros y cincuenta y nueve céntimos de euro de intereses de
demora; treinta y nueve mil doscientos cuarenta y un euros y cuarenta y siete
céntimos  para costas y de seis mil novecientos veinticuatro euros, noventa y
siete céntimos para  gastos. Formalizada en escritura autorizada por el Notario
de San Fernando don Pedro Velamazán Perdomo, el día diecisiete de febrero de dos
mil nueve. Constituida en la inscripción 22ª, de fecha veinticuatro de marzo de
dos mil nueve.

++ CEDIDA LA HIPOTECA objeto de las inscripciones 19ª, 21ª y 22ª, a favor de
HESTIA PHOENIX, S.A.R.L., en escritura otorgada el día seis de marzo del año
dos mil veinticuatro, por el Notario de Madrid, don Antonio Morenés Gilés, que
motivó la inscripción 24ª, de fecha 3 de julio de 2024.Constituida por la
inscripción 24ª de fecha tres de julio del año dos mil veinticuatro .

Afección fiscal durante el plazo de cinco años, al pago de la liquidación o
liquidaciones que, en su caso puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados, según nota número 1 al margen del
asiento 24 de fecha tres de julio del año dos mil veinticuatro.

++ Expedida la certificación prevenida en el artículo 688 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, para la efectividad de la hipoteca a que se refiere la
inscripción 19ª ampliada por las inscripciones 21ª, 22ª y cedida por la 24ª, en
virtud de mandamiento de dieciséis de octubre del año dos mil veinticuatro, del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de San Fernando, a
consecuencia de los autos de ejecución hipotecaria 544/2022; Según nota al
margen de la inscripción 19ª, extendida al margen de la 23ª.



C.S.V.: 21103727EB05458D

Pág. 4 de 7

Se hace constar que aparece subsistente y sin cancelar, la hipoteca a
favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, de la inscripción
19ª, ampliada y modificada por las inscripciones 21ª, 22ª y cedida a HESTIA
PHOENIX, S.A.R.L. por la 24ª, quedando puesta con fecha de hoy nota al margen de
la inscripción 19ª de hipoteca, de haberse expedido certificación de dominio y
cargas, conforme al artículo 688-2º de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se acompañan fotocopias de las inscripciones 19ª de hipoteca, 21ª y 22ª de
ampliación y modificación y 24ª de cesión, esta última se extiende literal a
continuación. Dichas fotocopias, numeradas del 1 al 19 y selladas, son conformes
con los asientos a que se refieren.

Inscripción 24ª. Código de finca registral número: 11037000165206. Urbana: Casa
situada en esta ciudad calle del Carmen número veintiuno, compuesta de siete
habitaciones bajas con un patio mide por su frente al Sur siete metros
quinientos veintitres milimetros y por el fondo al Norte dieciseis metros
setecientos diecisiete milimetros por donde linda con casa de María Foncubierta;
por el Oeste o izquierda entrando, otra de Cristobal Cidrón, y por el Este o su
derecha con la de José Barrera. Referencia catastral: no consta. CARGAS: la
hipoteca de la inscripción 19ª modificada y ampliada por la 21ª y 22ª. Los
cónyuges don JOSE ANTONIO LUCAS RECIO y doña ANA MARIA OLVERA MORENO
adquirieron la finca de este número por título de compra, según la inscripción
17ª. Es objeto de esta inscripción el CRÉDITO HIPOTECARIO a favor de BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. de la inscripción 19ª modificado y ampliado por
la 21ª y 22ª. Dicho crédito no tiene cargas. Mediante la escritura que motiva
este asiento la citada entidad entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., -
en adelante el “Banco” o el “Cedente”-, domiciliada en Bilbao, Plaza de San
Nicolás, 4, con N.I.F. número A-48-265169 e inscrita en el Registro Mercantil de
Vizcaya, hoja BI-17-A; representada por DON NUNO MAGUEIJO PAÍS-QUINA, mayor de
edad, vecino de Madrid, con domicilio a estos efectos en Bilbao, Plaza de San
Nicolás número 4 y con N.I.E. X-01923683-D; y DON ENRIQUE MIGOYA PELÁEZ, mayor
de edad, vecino de Madrid, con domicilio a estos efectos en Bilbao, Plaza de San
Nicolás número 4, con Documento Nacional de Identidad número 51061816-E; en
cuanto a Don Nuno Magueijo País-Quina, resulta de poder general conferido a su
favor en escritura autorizada el día 25 de abril de 2007 por el Notario de
Madrid Don Carlos Rives Gracia; y en cuanto a Don Enrique Migoya Peláez,
resulta de poder general conferido a su favor en escritura autorizada el día 28
de abril de 2017, por el Notario de Madrid, Don Rodrigo Tena Arregui, ambos
inscritos en el dicho Registro Mercantil y con facultades suficientes a juicio
del notario que al final se dirá; cede y transmite el referido crédito
hipotecario, los que gravan las fincas 46.298, 51.363 y 9.005 y otros que no
pertenecen a esta demarcación, a la entidad, HESTIA PHOENIX S.À R.L., sociedad
de responsabilidad limitada, válidamente constituida bajo las Leyes del Gran
Ducado de Luxemburgo como sociedad de titulización no regulada en el sentido de
la ley luxemburguesa de 22 de marzo de 2004 sobre titulización en su versión
modificada, con domicilio social en 2, Rue Edward Steichen L-2540, Luxemburgo,
Gran Ducado de Luxemburgo,e inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo -
Registre de Commerce et des Sociétés- con número B282495; y con N.I.F. número
N0288259E; que acepta y adquiere representada por DON ANDRÉS ALONSO MARTÍN,
mayor de edad, vecino de Madrid, con domicilio a efectos de este otorgamiento en
la calle Albacete número 3, de Madrid, con Documento Nacional de Identidad en
vigor número 71261984A; en virtud de poder especial conferido a su favor por don
Stefan Ruppert, mayor de edad, administrador de la sociedad, de nacionalidad
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alemana, con pasaporte de su nacionalidad en vigor número C2XV3P13N3D ante el
Notario de Luxemburgo, don Edouard Delosch el día 13 de diciembre de 2023,
redactado a doble columna en castellano e inglés, acompañado con el certificado
notarial, debidamente apostillado ante el Ministerio de Asuntos Extranjeros y
Europeos, y con facultades suficientes a juicio del notario que al final se
dirá. El precio total de la transmisión de los Créditos con Garantía Hipotecaria
objeto de la Escritura que se inscribe es de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO
OCHENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS, de los
que veintiocho mil setecientos cincuenta y seis euros veintidós céntimos,
corresponden al que grava esta finca. Asimismo, el importe a abonar por el
Comprador al Vendedor por los Créditos con Garantía Hipotecaria asciende a
CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
DOS EUROS Y VEINTIDÓS CÉNTIMOS -el “Importe a Abonar”- y se corresponde con el
Precio de los Créditos con Garantía Hipotecaria menos los Cobros Provisionales
Netos de los Créditos con Garantía Hipotecaria que ascienden a QUINIENTOS
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS. El
Importe a Abonar es de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y VEINTIDÓS CÉNTIMOS, pero el total del
importe efectivamente satisfecho en el día de la firma al Cedente asciende a la
cantidad de CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS EUROS Y CATORCE CÉNTIMOS que se corresponde con -i- la suma de
los Valores Individualizados de -a- los Créditos con Garantía Hipotecaria, -b-
los Créditos No Hipotecarios del Primer Cierre y -c- los Créditos Cancelados del
Primer Cierre; -II- menos los Cobros Provisionales Netos de -a- los Créditos con
Garantía Hipotecaria, -b- los Créditos No Hipotecarios del Primer Cierre y -c-
los Créditos Cancelados del Primer Cierre, efectivamente recibidos por el
Vendedor hasta la Primera Fecha de Cálculo -exclusive-. Teniendo en cuenta lo
anterior, se hace constar que, del Importe a Abonar: -i- Se detrae la cantidad
de TRES MILLONES CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS Y
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS correspondientes al importe de los Cobros Provisionales
Netos de los Créditos Cancelados del Primer Cierre efectivamente recibidos por
el Vendedor hasta la Primera Fecha de Cálculo -exclusive- menos el importe de
los Valores Individualizados de los Créditos Cancelados del Primer Cierre y, -
íi- se adiciona, la cantidad de VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN EUROS Y
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS correspondientes a los Valores Individualizados de
los Créditos No Hipotecarios del Primer Cierre menos el importe de los Cobros
Provisionales Netos de los Créditos No Hipotecarios del Primer Cierre
efectivamente recibidos por el Vendedor hasta la Primera Fecha de Cálculo -
exclusive- que asimismo forman parte de la Cartera no transmitidos en esta
escritura. Dicho importe, esto es la cantidad de CUARENTA Y UN MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS Y CATORCE
CÉNTIMOS ha sido satisfecho por el Cesionario mediante transferencia bancaria a
favor del Cedente. En su virtud INSCRIBO el derecho real de hipoteca que
resulta de la inscripción 19ª modificado y ampliado por la 21ª y 22ª a favor de
la entidad “HESTIA PHOENIX S.À R.L.”, por título de cesión. Así resulta de la
escritura autorizada por el Notario de Madrid, Antonio Morenés Giles, el seis de
marzo del año dos mil veinticuatro, protocolo número 485/2024, a cuyo pie consta
una Diligencia de subsanación de 12 de marzo de 2.024, que ha sido presentada a
las once horas y cincuenta y tres minutos del día veintiséis de junio del año
dos mil veinticuatro, según el asiento 502 del diario 2024. Autoliquidado el
pago del impuesto y archivada la carta de pago.
Firmado digitalmente por JAVIER HERNANZ ALCAIDE con NIF 05371192W registrador/a
titular de REGISTRO PROPIEDAD SAN FERNANDO Nº 2, el tres de julio del año dos
mil veinticuatro (21103706A80E3FC1)
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NO hay documentos pendientes de despacho

Y no existiendo ningún dos asiento en el Libro Diario pendiente de
inscripción, por el cual se modifique lo antes relacionado, extiendo la presente
en dos folios que firmo en San Fernando.

DILIGENCIA DE COMUNICACIÓN A LOS TITULARES POSTERIORES. Por no existir asientos
vigentes a favor de titulares registrales de derechos inscritos o anotados con
posterioridad a la hipoteca de que se trata, no se ha practicado la comunicación
a que se refieren los artículos 689.2 y 659 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98; B.O.E. 17/02/98)

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado:

-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado
que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular
de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-
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- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por JAVIER HERNANZ ALCAIDE
registrador/a titular de REGISTRO PROPIEDAD SAN FERNANDO Nº 2 a día seis de noviembre del dos mil
veinticuatro.

(*) C.S.V. : 21103727EB05458D

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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